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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 06743/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06743/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 06743/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho en cuanto a parte de lo establecido en el análisis de la resolución del recurso de revisión de mérito.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió a la Secretaría Técnica del Gabinete, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO lo siguiente:
“ACTIVIDADES REALIZADAS POR CADA UNA DE LAS ÁREAS DE ESTA SECRETARÍA DURANTE EL MES DE MAYO Y JUNIO. PERSONAS QUE LABORAN POR OUTSORCING EN ESTA DEPENDENCIA Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS, DURANTE EL MES DE MAYO Y JUNIO.” (Sic).
Así, de las constancias que obran en el SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta manifestando por un lado, que las actividades realizadas por cada una de sus áreas administrativas se encontraban disponibles para consulta a través de una dirección de internet específica y, por otro lado, informó que la Secretaría Técnica del Gabinete no contrataba personas a través de outsourcing.
Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito señalando como razones o motivos de inconformidad que la liga referida en respuesta no mostraba las actividades realizadas durante los meses de mayo y junio.
Así, del estudio al expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser necesario en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:
A)	Actividades realizadas por cada una de las áreas administrativas que integran a la Secretaría Técnica del Gabinete, durante el uno (01) de mayo al treinta (30) de junio del dos mil diecinueve

Para efectos de lo anterior, de ser el caso, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.
En ese sentido, la que suscribe reitera que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, considero que la Ponencia Resolutora debió tomar en cuenta dentro del resolutivo SEGUNDO, el adicionar la posibilidad de la clasificación de la información como reservada para algunos documentos, toda vez que la Secretaría Técnica del Gabinete pudiera trata asuntos a los cuales se debería restringir su acceso.
Por su parte, el Considerando Tercero del Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se Crea la Secretaría Técnica del Gabinete, señala lo siguiente:

“TERCERO.- La Secretaría Técnica del Gabinete tendrá las siguientes funciones: 
I. Atender las acciones de apoyo técnico y asesoría que le encomiende expresamente el titular del Poder Ejecutivo;
II. Prestar al titular del Poder Ejecutivo el apoyo y asesoría que no esté encomendado a otras áreas de la Gubernatura; 
III. Hacer el seguimiento del debido cumplimiento de los acuerdos y órdenes establecidos por el Gobernador del Estado de México en sesiones de gabinete; 
IV. Mantener informado al Gobernador de la situación que guarda el cumplimiento de los compromisos y acuerdos institucionales instruidos en las sesiones de gabinete; 
V. Integrar y llevar a cabo el registro y seguimiento de los acuerdos establecidos entre los titulares de las dependencias que integran el Gabinete, así como de éstos con instancias del Ejecutivo Federal, con gobiernos estatales y municipales y con representantes de la sociedad civil organizada; 
VI. Verificar la realización de los programas e instrucciones que expresamente señale el Gobernador cuando abarquen a más de una dependencia; 
VII. Coordinar y llevar a cabo el seguimiento de los acuerdos que se tomen en el seno de los gabinetes especializados, elevando a la consideración del Gobernador, la situación que guarde el cumplimiento de los mismos; 
VIII. Registrar los acuerdos derivados de reuniones de Gabinete y de los establecidos con los titulares de las dependencias estatales, federales y municipales;
IX. Identificar, jerarquizar y dar seguimiento a la agenda política y de gestión gubernamental sobre temas relevantes y estratégicos del quehacer público, que deban ser considerados por el Gobernador en las sesiones de Gabinete; 
X. Proponer al Gobernador la realización de reuniones de Gabinete para abordar temas de interés sustantivo; 
XI. Elaborar las actas correspondientes de las reuniones de gabinete e integrar los reportes del estado en que se encuentran los acuerdos tomados; 
XII. Registrar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas del Plan de Desarrollo del Estado de México, de los programas de mediano plazo y de las principales implicaciones económicas, políticas, sociales y técnicas de los acuerdos y compromisos asumidos por el titular del Ejecutivo Estatal, sugiriendo, en su caso, medidas que permitan mejorar los resultados obtenidos;
XIII. Integrar un sistema de información y evaluación estratégica que permita al Gobernador y a los miembros del Gabinete conocer el grado de avance en el cumplimiento de los objetivos y compromisos establecidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México; 
XIV. Dar seguimiento a los programas de alto impacto social que promuevan las dependencias del Ejecutivo e informar al Gobernador de los resultados obtenidos; 
XV. Elaborar estudios y análisis especializados que permitan anticipar escenarios y situaciones específicas de orden económico, social y político en la entidad, sugiriendo al titular del Ejecutivo Estatal estrategias de acción y políticas alternativas para su oportuna solución; 
XVI. Recopilar y proporcionar al titular del Ejecutivo Estatal y a los miembros del Gabinete información de naturaleza económica, social y política, que permita apoyar la oportuna y adecuada toma de decisiones, dando prioridad a la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas de gobierno; 
XVII. Realizar la crónica del quehacer del Gobierno del Estado de México; y 
XVIII. Las demás que le encomiende el titular del Poder Ejecutivo Estatal.”

Lo anterior, de acuerdo con lo establecido por el artículo 4 párrafo segundo y 122 de la Ley de la materia; siempre que encuadre en los supuestos del 140 y 143 de la citada ley, mismos que señalan lo siguiente:
“Artículo 4. …
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

…”
Es así, que de las atribuciones del SUJETO OBLIGADO, se desprende que debe hacer el seguimiento del debido cumplimiento de los acuerdos y órdenes establecidos por el Gobernador del Estado de México en sesiones de gabinete, pudiéndose tratar alguno de estos de materia en seguridad pública entre otros.
De lo anterior, se deprende que la Ponencia Resolutora, debió considerar el supuesto del artículo 140 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que, una vez establecido lo anterior, a criterio de la que suscribe se debió precisar tanto en su estudio como en sus resolutivos que la documentación solicitada por el particular dada su naturaleza jurídica, es susceptible de contener información capaz de ser considerada como reservada, por lo que, lo procedente era el Acuerdo a través del cual se clasifique la información que considere como reservada.
“Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Por lo que, una vez establecido lo anterior, a criterio de la que suscribe, la Ponencia Resolutora debió precisar tanto en su estudio como en sus resolutivos que la documentación solicitada por el particular dada su naturaleza jurídica, es susceptible de contener información capaz de ser considerada como reservada, por lo que, lo procedente era ordenar además del Acuerdo en el que se sustente la versión publica de la información, el Acuerdo de ser procedente a través del cual se clasifique la información que considere como reservada sólo si se actualizan dichos supuestos.
En ese contexto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, ya que se insiste que se debió realizar dicha precisión tanto en el estudio como en los resolutivos y de esa manera garantizar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE en cuanto a la información que le sea entregada en cumplimiento a la resolución motivo del presente voto.

	




EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 06743/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve. 
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